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que el primer ser humano estará ya 
clonado y que en unos años, como 
pasó con la primera niña probeta, lo 
presentarán», fantaseó. ¿Y su enca-
je legal? «No tendrá ningún proble-
ma. Tampoco en lo ideológico ni en 
lo metafísico» aseveró. 

Animado por la intensidad de la 
charla, a su conclusión, el conocido 
abogado Antonio Garrigues Walker 
reclamó el micrófono. Subió al estra-
do y compartió una reflexión. «Si nos 
quedamos al margen de estos fenó-
menos, está en juego nuestro prota-
gonismo en el futuro».

«En dos años habrá 

coches eléctricos 

con 500 kilómetros 

de autonomía» 

Un congreso de abogados también 
puede servir para anuncios de pri-
mera índole. Como el protagoni-
zado ayer por Rodolfo Miranda, di-
rector del Instituto Madrileño de 
Estudios Avanzados en Nanocien-
cia. Al ser requerido sobre los 
avances tecnológicos que se aveci-
nan, dejó boquiabierto al personal. 
«Algunos no los puedo mencionar, 
pero hay uno que sí. Porque puede 
tener un impacto muy grande», 
inició con tono misterioso. 

El investigador habló entonces 
de «una mezcla de batería y con-
densador, basada en el grafeno» 
–cristal de carbono, mucho más 
fuerte que el acero, aunque muy 
maleable y flexible– «que tenga la 
capacidad de ser recargada en 
unos diez minutos y que pueda 
mover objetos de muchos cientos 
de kilos, con una autonomía de 
500 o 600 kilómetros. Es obvio 
que si eso ocurre, el coche eléctri-
co será una realidad». 

¿Y en cuánto tiempo será posi-
ble esa imagen?, le requirió este 
periódico. «Posiblemente en unos 
dos años. Hay compañías que ya 
están anunciando que son capaces 
de hacerlo. Creo que aún falta un 
poco, pero no mucho», proclamó. 
Una de las mayores pegas a día de 
hoy, admitió, sería el tamaño de 
esas baterías. La alavesa CIC Ener-
gigune es una de las firmas que in-
vestiga en este campo. 

También puso fecha, aunque a 
regañadientes, a los nanosubmari-
nos, unos ingenios microscópicos 
que actuarían dentro del cuerpo 
humano para curar enfermedades. 
«Unos cinco años», vaticinó.

Considera que «no es 
bueno reformar leyes 
motivadas por un hecho 
puntual», como el caso 
del alumno que mató a 
su profesor en Barcelona 

VITORIA. «Cada vez que encen-
demos el ordenador, que conecta-
mos el router, que activamos redes 
wifi, estamos facilitando nuestra 
información a otros». Con esta ad-
vertencia, el fiscal de Sala coordi-
nador de Menores del Tribunal Su-
premo, Javier Huete, alertó ayer en 
Vitoria en el XI Congreso Nacional 
de la Abogacía sobre los riesgos a los 
que se exponen usuarios, tanto jó-
venes como adultos, cuando se su-
mergen en internet. 

En un debate sobre la ‘privacidad 
3.0’, el representante del Ministe-
rio Público recordó que, pese a las 
comodidades de las nuevas tecno-
logías, existen también contrapres-
taciones. Por ejemplo, un caso en 
San Sebastián donde un coche de 
Google que tomaba fotos para el ca-
llejero Street View «captó comuni-
caciones privadas, e-mails» y otros 
contenidos. Cuando se abrió una 
investigación, «obviamente todos 
los soportes habían desaparecido, 
la información ya estaba fuera y era 
prácticamente imposible obtener-
la. Eso es a lo que nos enfrentamos 
actualmente». 

En ese marco, Huete puso de re-
lieve cómo viven los menores su 
privacidad. «Mucho más intensa-
mente que los mayores», concluyó. 
«No tienen la doble identidad» –fí-
sica y de red– «que tiene un adulto 
sino sólo la digital». En casos pun-
tuales, «incluso se ha llegado al sui-
cidio al considerar el menor que le 
han robado su identidad. Para ellos, 
lo que más vale es la vida social en 
internet, donde se muestran tal y 

como son». Estos chicos y chicas 
«viven la privacidad con tal inten-
sidad que la legislación tiene que 
cambiar», consideró. 

«El menor no tiene información 
suficiente, no es consciente de mu-
chas de las cosas que sube a su cuen-
ta, a su perfil. Y lo que ha aportado 
a la red puede volverse contra él en 
el futuro». ¿Cómo? «Por ejemplo 
cuando quiera acceder a un puesto 
de trabajo; ahí es donde van a gene-
rarse muchos problemas de peticio-
nes al respecto», ahondó a propósi-
to del derecho al olvido en inter-
net, como se conoce el borrado de 
contenidos por orden judicial. 

Otra muestra es «un caso real de 
un joven que se quiso presentar a 

unas elecciones, pero su carrera po-
lítica se arruinó después de que su 
expareja aireara en la red una foto 
suya en estado de embriaguez». 

Al otro lado de la pantalla, «el me-
nor es más popular si tiene más se-
guidores en su perfil, si su muro es 
visitado permanentemente. No cui-
dan la privacidad y ellos mismos se 

convierten en mecanismos de trans-
misión de conductas delictivas, a 
menudo sin valorar la entidad. El 
que ‘retwittea’ la foto de la chica a 
la que están vejando en clase mu-
chas veces no es consciente del daño 
que hace. A lo mejor no ha partici-
pado en la vejación, pero la compar-
te y, por tanto, coparticipa en una 
difusión, pero eso ocurre porque su 
conciencia aún no está formada» 

 ¿Cómo controlarlo? «Con edu-
cación», insistió Huete. «Los padres 
tienen que aprender a decir ‘no’ a 
sus hijos. No se puede estar dicién-
doles permanentemente que tie-
nen derechos. Si quieren ejercerlos, 
tienen también obligaciones y res-
ponsabilidades». 

Dar «autoridad al maestro» 

«No puede ser» –prosiguió el fiscal– 
«que la familia se presente en la es-
cuela y discuta con el profesor so-
bre cosas que no son discutibles con 
él; el maestro tiene que tener un 
principio de autoridad. Lo que pasa 
es que los padres se han empeñado 
en entregar a la escuela la educa-
ción de los hijos, cuando no es el lu-
gar adecuado para eso sino para la 
educación académica. La formación 
en valores constitucionales es res-
ponsabilidad de los padres». 

«¿Es normal que un niño de 10 
años tenga un ‘smartphone’ con in-
ternet? A lo mejor no», planteó el 
fiscal. «Hay que empezar a decir ‘no’ 
a estos niños, poner límites. Razo-
nando, sin uso de violencia, pero 
explicándoles que el mundo no se 
construye sólo con derechos, tam-
bién con asunción de responsabili-
dades». 

Tras el reciente caso del alumno 
de trece años que mató a un profe-
sor en un colegio de Barcelona se 
ha reabierto el debate sobre la con-
veniencia de reformar la Ley de Res-
ponsabilidad Penal de los Menores. 
Ésta dicta que los menores de ca-
torce años no son imputables. Hue-
te consideró que el límite «debe 
quedarse como está, en los catorce 
años. Las reformas hay que hacer-
las con mucho tiempo y después de 
un estudio profundo de las causas. 
No es bueno plantear reformas mo-
tivadas por un hecho puntual».

«La edad de responsabilidad penal de los 
menores debe quedarse en los catorce años»

Javier Huete Fiscal de la Sala de Menores del Tribunal Supremo
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«Lo que se sube 
a internet puede 
volverse en tu contra 
en el futuro»

Javier Huete, ayer en el Europa. :: RAFA GUTIÉRREZ
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